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PROVINCIA HE COILIDOBA.

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id. 	 '33 	 45Seis id 	  66 . 	 . . 	 . . .90Un año. 	 . 	 . 	  132 	 	 180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

AIMIMISN.~7.1~=011O9MnriMp.lic.

Las leyes y las disposiciones del Go-
qierno son obligatorias para la capital de
Provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de :3 de Noviembre de-1837.)

JIIIMMONOMMEMapp.17111.111/MG1291.0.1!0n11Yellelielt=,	

Las lees órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán Lt
los editores de los mencionados periddi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Aláziir de
1839, y 31 de Octubre de 1845 ) 

GONEI1NO DE L1 PROVINCII.

Circular núm. 1397.

Por el Excmo. Sr. Ministro de la
-Gobe rnacion del Reino, se me coma-
-ojean las dos Reales dispcsicienes

• que siguen.

«En vista de lo propuesto por el
Ministro de la Gebernacion, y de
acuerdo con el diztámen de mi con-
sejo de Ministros,

Vengo en resolver:
Articulo 1 .° Las operaciones re-

l ativas al padron, alista miento y
sorteo para la quinta correspondien-
te al año próximo de 1861 se prac-
t icarán en los meses de Octubre á
Diciembre del año actual.

Art. 2.° 	 Por el '71Ministerio.de
Gobernacion se adoptarán las dispo-
siciones necesarias para la ejecucion
de lo mandado en este decreto.»

Subsecretaría . Para
que ten g a cumplido efecto lo acorda-
(lo en ¡Real decreto de 29 de Se-
tiembre último, la Reina (q. D. g.)
se ha. servido resolver que las opera-
ciones relativas al padron, alistamien-
to y sorteo para la quinta correspon-
diente al año próximo de 1861, se
verifiquen en el tiempo y forma que
expresan las disposiciones siguientes:

1.. Se formará el padron en losdias del 20 del presente mes al . 9 de
No v i embre próximo venidero. Para
los efectos indicados en el art. 36 dela le y..vig., ente de reemplazos, el dia1.0de O ctubre actual sustituirá al I.°
de Enero, obser vándose en todo lo
demás para este empadronamiento las
disposiciones del ca pítulo 1V de dichaley.

2, a En las ca pitales de provincia
y poblaciones de crecido vec indario el
padreo empezará á formarse el dia

siguiente al de la respectiva Publica-
clon de esta Real &den.

3 ..` El alistamiento se hará en los
diaS 10 y siguientes hasta el 19 in-
clusive del indicado mes de Noviern-

i-bre, y,comprenderá, segun lo preve-
nido 94.0 art. -13 de hi citada ley:

.PriMero. Les mozos que el dia 30
. inclusive de Abril de 186 . 1 .,.teugan 20
.aiios .complidos.
. -segundo. Los mozos .que te-
niendo 21 años y . sin cumplir 2 $ en
el mismo dia 30 de Abt I nr, entra-
ron por cualquier motivo en ningun
sorteo de los años anteriores para el
reemplazo dehejército.

4.* En la formacion de este alis-
tamiento se observarán todas las dis-
posiciones del capitulo V de la citada
ley de reemplazos, sin otra varia-
cien que la de que los años de resi-
dencia ä que ' se refiere el art. 38 de-
berán entenderse los dos anteriores
al dia 1.° de Octubre actual, segun
quada indicado en la regla primera.

. 3: El alistamiento se publicará
y quedará expuesto en los sitios de
costumbre por espacio de 10 dias, con
arreglo á lo Mandado en el art. 42 de
la ley, desde el 20 hasta el 30 de No-
viembre.

6. * La rectificacion del alista-
miento empezará el dia 1 ° de Di-
ciembre, y continuará con las fiar --
malidades que exige el cap. VI de
la ley de quintas en los dias inine-

-diatos siguientes,.. aunque no fueren
festives, hasta el 22 del mismo mes
en que hubiere Seeion, y anuncián-
dose esta p réviainente al fin de la
anterior.

7." Cuando se trate de resolver
las exclusiones del al istatniento con
arreglo . ä los párrafos tercero, cuar-
to y quinto del art. 45 de la ley,
SC tendrá p resente lo dispuesto en la
regla 3.' de esta circular respecto
a la edad de has mozos alistados.

8." Cuantas reclamaciones se ha-

gar] sobre alistamiento contra los fa-
llos de los Ayuntamientos, se resol-
verán con sujecion á lo mandado en
el cap. Vil de la ley de reemplazos,
excepto los artículos 33 y 54, que
no tienen ap!icaeion por ahora, ye!
:33, que la deberá tener con la -
riacion establecida en la regla 4. de
esta circular.

9.' El domingo 23 de Diciembre
próximo venidero s e . practicará el
sorteo general en todos tes puebles
del remo, con la s . formaliiiades que

.exige el cap. VIII de la ley de reem-
plazos . hasta el art. 70 inclusive, y
baje la responsabilidad de les Ayun-
tatnientos.

10. Las citaeiones á que aluden
los artículos 71 y 72 i no' Se harán
hasta,que; ,votada y sancionada la ley
en que se lije ' el contingente 'del próc-
simo reemplazo de 1861, se dicten
las instrucciones necesarias para su
cumplimiento.

Y 11. Los Gobernadores publi-
caran y circularan inmediatamente en
el Boletín oficial respectivo la presen-
te Real Urden; 'participarán . desde
luego á este Ministerio haberle así ve-
rificado, y en tiempo oportuno haber
quedado cumplida en todas sus par-
tes.

De Orden de S. M. lo dign á Y. S.
para su inteligencia, la del Consejo
y Ayuntamiento de esa provincia, y
demás efectos consiguientes. Dios
guarde á Y. S. mudos años. Madrid
6 de OCtubre de 1860.,Posaila
lIerrera.=-Sr. Gobernador de la pro-
vincia 	 »

Cuyas Reales determinaciones se
publican en este periódico oficial pa-
ra que secundando con eficacia les
Al caldes y Av unta Mientos las ,dispo
siciones zmordadas por el Gobierno de
S. M., procedan inmediatamente á su
ejecucion, cuidando que Ios plazos que
SC marcan, se cumplan con la mayor

, exactitud para evitar rectificaciones

posteriores en un asunto de tanto in-
terés, y la responsabilidad que por
ellos debería imponerse ä las autori-
dades locales. que por descuido..
negligencia diesen lugar á ellas.

Córdoba 10 de Octubre.A0.,ißGO.
--Manuel Ruiz [liguero.

Circular núm. 1569.!ere

Ben e ficencia y Sanidad.---E1 limó.
Sr. Subsecretario del Ministerio 4:ia
Gohernacian en 25 do Setiembre Ul-
timo me comunica la Real órden si-rr uiente .e 	 .

«En 27 de Julio de 1852 se dijo á
V. S. por este Ministerio lo siguien-
te:—Por el Ministerio de Gra 'cia y
Justicia, con fecha 23 de Mirio de
1845 y 28 de Mayo últirno',' *fueron
expedidas las Reales órdenes siguien-
tes:— Para que los establecimientos
de Beneficencia no se vean privados
injustamente de las mandas y legados
que personas caritativas suelen dejar
constituidos áfavor de aquellos en sus
d isposiciones testamentarias, se ha
servido resol-ver la Reina Ntra. Sra.,
en virtud de lo solicitado por la , Jun-
t1 municipal de esta cárte, de'aetTer -
do con el Ministerio de la Goberiiä-
clon, que Ics Escribanos piiiiiiecis;•• 6
los Notarios Reales co su caso, al di r
la primera copia de los testainentói‘.b
codicilos que ante ellos ó en
peetivo registro s.:-; hubieren otorga.
do, la expidan asimismo de ras cláu-
sulas que contengan alguna manda
legado para dichos establecimientos,

dén su fé negativa de no 'contener
ninguna cláusula de esta clase, 

y que
si no expidieren la ‚primera copia áinstancia de los interesados dentro de
un mes, contado desde el fal lecimien-
to del testadcr, faciliten en los tres
(Las inmediatos la copia testimoniada
que queda p revenida, 6 el docunien-

'to negativa ea su caso, remitiéndolos
sin exigir derechos al Gefe político de
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•

provincia respectiva para que adop-.-
te las disposiciones convenientes.»
«He dado cuenta ä la Reina Ntra.

Sra. de la comenicacio n de ese Mi-

nisterio, fecha 21 de Abril próximo
Pasado, en la que se inserta la del

Gobernador de la provincia de Tole-

do, en queja de la irregularida d con

que se cumple la circular de 23 de

Marzo de 184. 5, acerca de las copias

que los Escribanos ' y Notarios deben

pasar al Gobernado r de las cláusulas

de los testamentos que contengan
mandas 6 legados para los estableci-
mientos de Beneficencia, proponien-

do algunas alteracion es á dicha cir-

cular, con las que considera el Go-

bernado r do Toledo que se baria mas

regular y económic o este servicio. Y

ie.raaterada S. M., no solo de la expre-
sada comunicacion, sino tambien de
los antecedentes que obran en este
Ministerio, se ha servido mandar, que
se encargue el mas puntual y exacto

- cumplimien to de la Real árden ante-

dicha '
 circulada ä los Regentes de las

* Audiencias en 23 de Marzo de 4815,
wudiendo las Juntas de Beneficencia

reclamar pur conducto de los Gober-

nadores, ante los Jueces de primera
-instancia, siempre que adviertan al-

guna falta ú omision por parte de los

- Escribanos ú Notarios, para que, sin

causar gastos ni costas á las Juntas,

sean aquellos apremiados en la forma
que proceda; y que se ponga en co-

nocimiento de V. E. esta resolucion,

-*ere° lo verifico de órden de S. M. De
la propia Real órden, comunicada por

el Sr. Nlinistro de la Gebernacio n , lo

traslado ä V. S. para su conocimien-
to y demás efectos correspondientes.

Lo que de la propia Real örden, co-
municada por el Sr. Ministro de la

Gobernacio n , pongo nuevament e en

conocimien to de V S., para que ten-

ga debido cumplimient o lo dispuesto

en las preinsertas soberanas disposi-

ciones.»
Lo que be dispuesto se inserte en

este periódico oficial para general co-

nocimiento.
Córdoba 6 de Octubre de 1860.

—Manuel Ruiz Higuero.

Circular núm. 4571.

Seccion de Fornento.—Negociado 1.°

-eMioas.—A las doce de la mañana

del dia .1 de Octubre de 1860, D.

Manuel Lopez Zapata y Calero, re-
presentante de la sociedad Providen-
cia 'Ärígélica, ha presentado en este
Gobierno de provincia la siguiente so-
licitud. «Sr. Gobernador civil de es-
ta provincia: D. Manuel Lopez Zapata

i y Calero, vecino de esta ciudad, en

la calle de los Moros, núm. 3, cm-

':pleado- en las oficinas del Cabildo Ca-

n tedralde la misma, de 41 años de
.edad y representante de la sociedad
minera esplotadora la Providencia An-

gélica , residente en la ciudad de Se-

villa, con autorizacion competente ä

V. S. segun se acredita por, el poder

que acompaño, en nombre de la mis-
ma, dice: que en terreno paaticular
de la aldea de S. Calixto, termino y

distrito municipal de Hornachueloe,
parage que llaman las Mesas de Bein-
bezar, lindante por el Norte y Salien-
te con tierras de la propiedad del Sr.
D. Manuel Gadeo y Subiza, por Me-
diorlia con el rio Bembeear y por Po-
niente con la mina abandonada S. Jo
se, que estuvo denunciada por D.
Francisco Guzinan, vecino de Palma
del 'Rio, desea adqiiirir cuatro perte-
nencias mineras con el título de La
Cisterna, de mineral de cobre, que ya
se halla descubierto en labores anti-
guas. El terreno de que se trata es
del dicho Sr. D. Manuel Gadeo, ve-
cino de Córdoba, y no está dedicado
al cultivo por ser inculto. La desig-
nacion da este registro la verifico en
la siguiente forma. Se tendiá por
punto de partida el pracitado pozo
antiguo; desde el se tnedirán en di-
reccion Norte 1.000 metros, fijándose
la primera estaca; desde esta en direc-
cion Este 150 metros, fijándose la se-
gunda estaca; desde esta en direc-
croo Sur 1.200 metros, fijándose la
tercera estaca; desde esta en direc-
cion Oeste 200 metros, fijändose la
cuarta estaca; desde esta en direccion
Norte 1.200 uaetros, se fijará quinta
estaca, y desde la cual en direecion
Este 50 metros y se hallará la prime-

ra estaca. Por tauto:—Suplic o á V. S.

puc habletelo por presentad a esta so-

licitud de registro coa la cantidad de

300 rs. vu. que á la vez consignó, se

sirva dar al espediente la iustruccion
de ley y ale reglamento ä fin de que
en su la se me spida por el Gobier-

no de S. M. el correspondiente titulo

de propiedad. Dios guarde á- Y S.

muchos anos. Córdoba 4 ue Octubre

de 1860.—Manuel Lopez Zapata 'y

Calero.»
Lo que he dispuesta se anuncie al

público en el Boleta-1 oficial ea cUrn-

plimiento del art. 23 da la ley de 6

de Julio de 1859 y ä los efectos que

previene el 21 de la misma.
Córdoba 1 de Octubre de 1860.

—El Gobernador, Manuel Ruiz Hi-

guere•

Circular núm. 1595.

El Excmo. Sr, Ministro de la Go-
beroacion con fecha 3 del actual nie

dice lo que sigue.
«La Reina (q. D, g.) se ha dignado

expedir el Real decreto siguiente.—

Habiendo renunciado D. Juan Garcia

de Torres, el cargo de Diputado ä
córtes por el distrito de Posadas, pro-
vincia de Córdoba, vengo en mandar

que se proceda ä nueva eleccion en
dicho distrito con arreglo ä la ley de
18 de Marzo de 1846 y su adicional
de 16 de Febrero de 1819. Dado en
Barcelona ä 29 de Setiembre de 1860.
—Está rubricado de la Real mano.—

El Ministro de la Gobernacio n , José de

Posada Herrero. —De Orden de S. M.
lo comunico á V. S. para su conoci-

miento y fines consiguientes.»
Lo que se inserta en este periódico

para la general inteligencia y Corno
previene el art. 2.° del citado Real
decreto de 46 de Febrero de 1849 .

Córdoba 9 de Octubre de 1860.

—Manuel Ruiz Higuero.

Circular núm. 1571.

Vigilancia. —Los Alcaldes, emplea-

dos de vigilancia y Guardia civil, pro-

cederán á la busca de Miguel de Lei-
va Aguilera y Joaquín Orellana So-
ria, cuyas señas se espresan al pié,
por causa que se les sigue á ambos
en el Juzgado de primera instancia

de Aguilar, por robo de pieles y otros
efectos, de la pertenencia de D. Ra-
fael Perez Muñoz, vecino de esta ca-
pital, y caso de ser habidos los remi-
tirán ä disposicion del citado Juz-

gado.
Córdoba 6 de Octubre de 4860.—

Manuel Ruiz Higuera.

Señas de Miguel de Leiva Aguilera.

Vecino de Benamejí, hijo de José y
de Mana Dolores, casado con Maria

del Rosario Pacheco Gomez, con 5 hi-
jos, con varios ejercicios, de unos 31
años de edad, estatura regular, pelo
negro, ojos id., nariz regular, barba
poblada, color moreno, cara oval,
vestido al uso del país, con calzon
corto y algunas veces con [mielan.

Id. de Joaquín Orellana Soria.

Natural y vecino de Palenciana, hi-
jo de Joaquin y de Mari?. Antonia, ca-
sado con Francisca Lechuga, de la que
tiene 5 htios, su ejercicio hasta el año
actual ha sido jornalero, arriero y
tabernero y desde Enero último abrió
tienda de zapatería, de 35 años de
edad, estatura regular, barba clara,
cara regular, color amarillo y viste de
corto al uso del país unas veces, y de
pantaloo otras, con chaqueta de ve-
rano y sombrero calañés.

Circular mfun, 4591.

Por la Direccion general de Con-
tribuciones, se ha comunicado al Go-
bierno de esta provincia la ciicular

siguiente.
«Por el Ministerio de Hacienda s e .

traslada ä esta Direccion general en
47 de Julio último, la Real órden que

sigue.
Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de

Gracia y Justacia ha comunicado al de
Hacienda con fecha 9 del actual, la

Real Orden siguieote.—Dada cuenta

á la Reina (q. D. g.) de lo manifesta-
do por ese Ministerio del digno car-

go de V. E. en Reales órdenes dirigi-

das á este de Gracia y Justicia en 22
de Octubre último; ha tenido ä biela
S. M. acordar la supresion definitiva
de Ios títulos que ä continuacion se
e:presan, por haberse cumplido to-
dos los estrernos que para ello pre-
vienen todas las disposicio nes vigen--

tes. —Marquesado de Aravaca. [dein

de Barrio Lucio. Id. de Casa Madrid.
Id. de Cervera. Id, de Crepe. Id. do
lidias. Id. de Mata Rosa. Id. de Mi-

nas. ld. de Molinet. Id. de Monte-

mar. Id. de Montemarié.
Lo que de Real &den digo ä V. E.

para su conocimiento y efectos con-
siguientes.—De la propia órden co-
municada por el Sr. Ministro de Ha-
cienda, lo traslado á V. E. á los fi-
nes que correspondan.

Y la Direccion lo traseribe ä V. S.
para su inteligencia y á fin de quo
se sirva disponer se inserte en el Bo-
letín oficial de esa provincia, con ob-
jeto de que se haga pública la su-
presion de los títulos espresados y
dejen de figurar como tales en los
padrones de vecindario, listas cobra-
torias de contribuciones, y demás do-
cumentos públicos los qiie se creye- •

sen con derecho á ellos, imponiendo
á los que los usen la multa estable-
cida al efecto por el art. 7. 0 del Real
decreto de 28 de Diciembre de 184.6. »

Lo que se anuncia en este perió-
dico oficial para la general noticia.

Córdoba 9 de Octubre de 1860.
—Manuel Ruiz liguero.

Circular núm 1532.

La Joaquina.-=Mina de hierro. —
Registro.—Por decreto de este dia
he acordado admitir á la Sociedad
Fusion Carbonífera y metalífera de
Belrnéz y Espiel, con residencia ea
Madrid, el registro de tres pertenen-
cias de la mina de hierro, nombrada
La Joaquina, sita en los lorneros del
puerto de la Gregeria. término de
Belméz, terreno realengo, lindando
al N. camino Real de Fuente (»e-
jem) á Córdoba y cañada de la Cue-
va, M. puerto de la Gregorio, L.
cerro de las lomeras del arrop del
Cortijo y P. lomas de la Gregoria.

Lo que se anuncia al públicocon-
forme lo dispuesto por el art. 41 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 1819.

Córdoba '14. de Setiembre de 1860.
—El Gobernador, Manuel Ruiz Hie

suero.

Administracion principal de
Correos.

Aviso al público.

Circular núm. 1573.

Habiendo dispuesto la Direccion
general de Correos la trasmision de
la correspondencia de la Península

á las islas Filipinas y vice-versa por

la via de Marsella y Gibraltar, quedan

establecidas estas dos via e para dicha

correspondencia; la de Gibraltar por
intermedio de la Administracion es-
pañola de S. Roque y la de Marsella
por conducto de la de la Junquera;
en su consecuencia esta principa

remitirá las correspondenc ias destina-

das ä Filipinas por la via de Gibraltar
liaste los dias 5 y 21 de cada mes; Y

desde estos dos (lías hasta el 8 y
inclusive las trasmitirá por la via de
Marsella.

Todo lo que se anuncia al público
para su inteligencia y gobierno.

Córdoba /de Octubre de 1860.--'
El Administrador, José Cisneros,
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4301
5890 50
2970
9140
7546
7450
9504
8064
6555

61120 50

10640
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5850

41191
6069

44797
6982 50
9711

73886 50

61120 50
73886 50

135007

Direccion general de Consumos, Casas (le Moneday Minas.

Circular núm. 1378.

Co
nforme lo prevenido por Real árden de 21 del actual, el dia 45 de Octubre próximo á las 12 de la inaiiana se celebrará en las minas de Almaden, subasta

pública para contratar el arriendo de las yerbas de los quintos de la dehesa de Castilseras, en la invernada contada desde I.° de Noviembre inmediato, hasta4. 0 de Abril de 1861.
El pliego de condiciones que ha de regir en dicha subasta , se halla de manifiesto en esta Direccion general y en el Establecinaiento de las miaas de Almadeo

y los tipos mínimos admisibles para las proposiciones, son los que siguen.

2.' HOJA.
Nombres de los quintos.

Castillo.
Puerto Revuelo. .
Mesto y Ciguiütiela. 	 	 .
Palmatoria y Vallecillo. 	
Mitad de Calabazanos y Bolaíios al E. 	
Guijarros y Aguzaderas altas 	
Cobalera y Millo. . 	 . 	 .	 . 	 . 	 	

	

Mitad de cañada Endricia y majada Bacasa 	

	

Suma total. 	 . 	 .	 •

Cerro de la Fuente. . 	 • • 	 .

3.° HOJA.

Cabeza del Comendador. .
Quinto de las Casas. ..
Barrio nuevo. 	
Moheda oscura 	
Fuente de hierro.. 	 .
Barrancos y Malvonillas. 	
Mitad de cañada Endricia y majada Bacasa 	
Rochal y Rochalejo 	

Suma total 	 . .

RESUMEN GENERAL.

Segunda hoja
Tercera hoja , 	 • 	 .

tales generales. 	 •

Número de cabezas que pueden pastar.

Obejas. 	 Otras. 	 Cabras. Número total

Precio medio
de cada una.

Rs. 	 Cts.

250
260
432
630
376
500

456
200
105
490
255
400

100
401
93

55

506
561
330
914
686
650

8 50
10 50

9
10
41 	 •

.

388
606
4.00

440
409
400

258
N«,

70

4056
768
570

40
10 50
11 	 50

• 3512 4625 874 604.1

545 358 343 4246 8 75
430 360 258 1018 8 25
300 480 300 780 7 50
420 159 299 1178 9 50
206 222 286 711 8 	 40
898 567 351 1616 5 26400 100 70 570 42 25
546 260 _ 	 190 996 9 75

. 37 4 5 2306 2067 8418

3512 4625 871 6011 u
. 3715 2306 2067 8118

728-7 4131 2941 44.459 1)

Precio total
de

cada quinto.
Its. 	 Cts.

Para los entrepanes se harán las propuestas sobre la tasacien que de ellos se haga en tiemp u oportuno,qu e queda sin sembrar.

Les proposiciones se presentarán ajustadas literalmente al erguiente modelo.
El que suscribe enterado del pliego de condiciones publicado en la Gaceta oficial de

Ciudad-Iteal de de con sureion á las mismas, torna enDehesa de Castilseras, en la invernada desde 1. 0 de Noviembre de 4860 á 23 de Abril

de 	 Boletin oficial de
arrendamiente la 	 “rbas ll (id ido nominado
de 4864, por el precio total de

näflAd lespues de empanada la tiere a '4e sepa lo

Madrid 30 de Setiembre de ,1860._-_efl Director general, José Gener.—Escopia.—Pastor.

AYKTAIIIENTOS.
Alcaldía constitucional de

31onteinayor.

Circular núm. 1563.

ID . José Uruburu Luque, Alcalde
const itucional de esta villa y pre-
sidente de su Ayuntamiento.
llago saber: que concluido por la

J uuta pericial de la misma en borra-
dor el padron de riqueza que ha de
servir de base para la giracion del
re partimiento de la con tribucion ter-ri torial del próximo venidero año,
Se ha deliberado ex po nerlo al públi-
co en la Secretaria de este Ayunta-
miento por término de ocho dias que
principiaran á contarse desde el en
que este anuncio se inserte en el Bo-l
etin oficial de esta provincia, con el
fin de que los contri buyentes vecinos
y forasteros puedan e xaminar susliquidos imponibles amillarados y d e-ducir de agravios, caso de h abdrse-lee inferido; en la inteli gencia que

transcurrido que sea dicho plazo no
se oirá reclamacion alguna.

Y para inteligencia de todos se fi-
ja el presente en Montemayor á 3 de
Octubre de 1860 — José Uruburu
Luque. — Ildefonso José Gitnenez,
Srio. interino.

Alcaldía constitucional de
Luque.

Circular núm. 1565.

D. Francisco de Martos y Leon, Al-
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: que las cuentas del
Depositario ó Mayordomo del Ayun-
tainiento del año pasado de 4859,
con todos los documentos justifica-
tivos se hallan de manifiesto en la
Casa Consistorial del mismo por ter-
mino de un mes, que p r incipiará á
correr y contarse el dia en que apa-
rezca este anuncio en el Boletin .ofi-
cial de la p rovincia, con el fin de que
cualquier persona pueda examinarlas,
todo con arreglo á lo que determina

el art. 111 de la ley de Ayuntamien-
tos vigente. 	 •

Dado en Luque á 1.* de Octubre
de 1860.—Francisco Martos.—Por
mandado de dicho Sr., Antonio Gi-
menez de la Torre, Srio.

Circular núm. 4566.

Don F r ancisco de Martos, Alcalde -
constitucional de esta villa, etc.

Hago saber: que hallándose con-,
cluido en borrador el amillaramien-
to ó padron de riqueza que ha de
servir de base para la contribucion
de inmuebles, cultivo y ganaderia
del año próximo venidero de 1861,
el cual se halla de manifiesto en la
Secretaria de este Municipio para la
reclarnacion de agravios, por térmi-
no de 15 dias, que principiarán
correr y co ntarse desde el de la fe-
cha, pasado el cual no se oirá nin-
guna por justa que sea.

Para que llegue á noticia de todos
y no puedan alegar ignorancia, se
fija el presente en Luque á 1, 0 do

la prO v w.lia de
de la

rs:
Fecha y firma —Domicilio.

Octubre de 1 860.-4rancisco Mar-.
tos.—Por man lado de dicho Sr.,
Antonio Gimenez de la Torre, Sri°.

Alcaldía constitucional tic
Almodovar.

Circular núm. 4567.

D. Francisco Rodriguez, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que concluido el ami-
llaramiento de la riqueza rústica,
urbana y pecuaria de esta villa por
la Junta pericia l de la misma, se ha-
lla por el término de ocho dias es-
puesto al público para deducir de
agravios, al contar desde la insercion
en el Boletin oficial de la provincia,
pasado el cual no se oirá reclama ..
cion alguna.

Almodovar 3 de Octubre de 1860.
Francisco Ro d riguez.—Angel Gonza-
lez, Sri°,
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Alcaldía constitucional de
Zuheros.

Circular núm. 1576.

D. José Poyato Porras, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que desde este dia
se haba espuesto al público en la Se-
cretaria de la Cerporacion, para la
reclarnacion de agravios, el borra-
dor del amillaramiento que ha de
servir de base para la contribucion
territorial del ario próximo de 1861,
por el término de 15 dias, pasados
los cuales no será oida reclamacion

alguna.
Zuheros 3 de Octubre de '1860.—

José Poyato.—Francisco Poyato Za-

fra.
eae,

JCZG1DOS.

Juzgado de primera instancia
de Montoro,

Circular núm. 1558.

D. Lorenzo Garcia Santos Juez de pri-
mera instancia de Ata ciudad y pueblos
de su partido, etc.__ ..; •

Los señores . Alcaliies, fuerza de la
Guardia Civil y demás empleados do vi-
gilancia pública de esta provincia, se
servirán pr'acticar las mas eficaces dili-
gencias- para la busca de do e caballerías

mutares que en la noche del diez y ocho
de Setiembre anterior t'Iteren , hurtadas á ---

D. Juan llamen CaNdsveras, de esta ve-
cindad, en su posesion de olivar nom-

brada de Moja-Pies, en la sierra do este
término, y tambien Vara la capture. de
las personas en cuyo poder se encuen-
tren las 'indicadas caballerías, si infundie-
ran sospechas de su ilegitima adquisicion ,
remitiendo unas y otras, caso de ser ha-
bidas, á disposicioa de este Juzgado . con

las seguridadesconvenientes, pues así lo
tengo acordado en la causa que por re-
ferido motivo instruyo.

Montero 1. 0 de Octubre de 1860.—
Lorenzo Gart*da.Santos..—Por 'mandado
de:S..S., han AntOnió de Lara.

Señas de las caballerías hurtadas.

Uh Mulo, pelo negro, 'como de 6 cuar-

tas y 4 12 de alzada,. de 5 idlos de eded

algo chato, diente de teja, 2in hierro n

señal alguna." 	 ..
Y el otro pelo castaño, de cerca de 7

cuartas de.alzada, de 4 años, de condi-
cion brotica, cutialmendrado 'y herrado

en la cadera derecha.

Juzgado de primera instancia
del • distrito de la derecha

de Córdoba.

. D. Manuel Avello Valdés,' ;Juez de
primera instancia del distrito de la de-

recha de esta ciudad de Córdoba.

, Sago saber: como en este Juzgado

y ante el iefrescripto Escribano, se

sigue n autos instruidos á instancia del

procurador de este número D. Leen
Crespo, en representacion de D. Juan
Arvía y Ruiz, vecino de la villa de

Baena, contra José Pírtiidero ST Aré-

valo, que lo es de esta ciudad, por
cobranza de cantidad de reales que es
en deber á aquel, en los cuales por
mi providencia del . dia de ayer he
mandado ee anuncie la subasta de los
bienes embargados y tasados que lo
son: una casa marcada con el núm.
40. calle Baja en la villa de Villa-
franca, propia del José Panadero, la
cual confina al Norte con otra núm.

propia de D. Bartolome Gavilan,
al Sur con la núm. 38 do Teresa Mi-
sa, al Este con una finca rústica . de-

nominada los Huertos, de Sebastian

de Castro, y al Oeste con su linea de
fachada, y se compone en planta buje
de portal, galería, dos cuartos y upa
sala con alcoba, escalera, patio, bo-
dega y cocina, pozo, cuadra, pajar,
un'apartedo con un rulo para moler
aceituna, corral con cinco riegues ma-
cizados, otro patio con otros tantos
noques descubiertos, y otro corral pe-
queño para gallinas; y en principal
cinco habitaciones, la que se halla

formada sobre 1 .14.7 varas super('-

cielos, y ha sido apreciada libre da
toda carga ó gravamen en la canti-

dad ‘le 8.976 rs. vn . En la misma

casa está :colocada en la pieza que

sirve de . cocina una prensa de hierro

" fundida para estraer aceite, la cual ha
sido apreciada en la cantidad de1100
rs. Y últimamente existen en las mis-
mas varias piezas de una ataliona hari-
nera desarmada, apreciada tambien
en la Cantidad de 500 rs. vn . Por lo

que, quien quisiere hie.' .er postura
nominada finca y dernúa efectos es-
presados acuda á hacer las proposi-
ciones que juzgue convenientes. ú la

Escribanía del actuario que siendo
arregladas á derecho se le admitirán,
señalándose Para su remate el dia
del corriente ä las doce de-su maña-

na en la sala audiencia de este Juz

o-eado.,
Córdoba 6 de Octubre de 4860.—

Manuel Avello Valdés.—Por manda-

do de S. S., Francisco de Paula Lo-

pez Ilarduy.

Don Manuel Avello y Valdés, Juez

de primera instancia del distrito d e . la

derecha de esta ciudad de Córdoba y su
partido y de Hacienda - dé la provincia.

Hago saber: como en este mi Juzga-
do y ä consecuenciade . eXherto 'del del
partido de Hinojosa, penden diligencias
ä instancia de D. Rafael Cantees°, como
curador-ad bona del menor D. José Fa-
bian Fernandez, sobre venta de . la cuar-
ta_ parte de la casa número 10, calle del
Liceo, de esta ciudad, en las cuales, por

mi .auto de este die, he señalado para el
remate de diclia :cuarta parte de casa, la
hora de las once de la mañana del sá-
bado 3 de Noviembre próximo, en mis

casas' . audiencia s callo du Abades; - ad-
virtiéndose que el todo de la casa está
apreciada en la cantidad de treinta y
ocho mil treinta y ocho reales %'ellon, y

(1110 no se admitirá postura que no cu-
bra el valor dado por el perito.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Dado . en Córdoba a dos de Oatubre de
mil ochocientos sesenta. — Manue l Avello

y Naldés.—Por ¡mandado de su señoría,

l‘lanuel de Cárdenas Castillo.
NOTA. Para la venta de las otras

tres cuartas partes de la casa que se
menciona en el anterior edicto, está en-
cargado el ce redor D. Rafael Cantueso,
que vive calle de San Fernando, núm.
143.
!=111221333ballanag~11~51.

ANUNCriai.

Sociedad PUSiOlt Carbonífera y Meta-

lífera de Rehaz y Espiel.

• No habiendo podido efectuarse la junta
general ordinaria que estaba señala-
da para el dia 30 del próximo pasa-
do Setiembre, por no haber asistido el
número de accionistas necesarios para
representar al menos la tercera parte
de las acciones admitidas segun se
previene en el art. 64 del Reglamento,-
en conformidad á lo dispuesto en el.
mismo y en el 65, el Consejo de Allá-
nistracion, ha tenido á bien señalar
para la segunda reunioa el Domingo
21 del corriente a las 12 de la maña-
na en las oficinas de la sociedad, Cuesta
de Sto. Domingo, núm. 2, cuarto prin-
cipal. El Director gerente, Juan Lopez
kiTe.

Por disposicion del Consejo de admi-
nistracíon de esta Sociedad, acordada con
arreglo al art. 21 del Reglamento, se
anuncia el pago de los intereses del se-
gundo y tercer semestre correspondiente
al primer cupoa que vencieron en 1.° de
Setiembre de 1859 y I.° de Marzo del
corriente año; y los del primer semestre
del segundo y tercer cupon vencidos tam-
bien en 25 de Marzo y 16 de Agosto úl-
timos; cuyos intereses son Correspondien-
tes al desembolso hecho hasta el dia para
constituir el capital de laboreo y esplota-
cion que está representado por las accio-
nes preferentes.

Los señores sócios interesados en el
cobro se servirán pues, presentar aque-
llos títulos en las oficinas de la Sociedad,
cuesta de Sto. Domingo, núm. 2 cuarto
prineipal, todos los dias no feriados des-
de las doce de la mañana hasta las tres
de la ‚tarde, empezando desde el dia si-
guiente al dele publicacion de este anun-
cio

Con este motivo el referido Consejo ha
creído tambien de su deber determinar
que se participe ä los señores accionistas
por'capital, la posibilidad en que ya se
encuentra de proceder a la amortizacion
del, primero rsegundo cupon vencidos,
segue,en los mismos se espresa, puesto
que los depósitos de carbou y colo, pro-
cedentes de la esplotacion de algunas mi-
nas de la propiedad social, contienen las
existencias necesarias de . aquellos pro-
ductos para cambiarlos por metálico y pa-
pel en la proporcion establecida, en las
ventajas concedidas y a los precios cor-
rientes a boca-mina, siempre que a los
interesados convenga esta operacion.

Madrid 3 de Setiembre de 1860.—
Et Director gerente interino, Juan Lopez
de Arce.

Instituto provincial de segunda
enserianza de Córdoba.

La apertur a del curso que estaba
anunciada para el dia 1.° de Octubre
próximo, se ha prorogado al 15 del mis-
mo. La matrícula continuará abierta
hasta el 14, y el 16 principierán las lec-
ciones.

Lo que se hace saber para conoci-
miento de los interesados.

Córdoba 30 do Setiembre dea1860.—
El Secretario, Francisco Barbudo.

ve e..

INTERESANTE

A LOS AYUNTAMIENTOS,

En el despacho de la im-
prenta de este periódico se
hallan de venta los pliegos
impresos en buen papel tic hi-
lo para formar el nuevo cua-
derno de liquidaciones ti ami-
llaramiento, con arreglo al -
último modelo mandado pu-
blicar por la Administracion
principal de llaciendaptiblica
de esta provincia.

En el despacho de la im-
prenta de este periódico, se
hallan de venta, impresos ea
buen papel de hilo, los esta•
dos de Nacimientos, Matri-
monios y Defunciones, seguP,

los modelos insertos en el Bo-
letio oficial .número 94.
+momeo g_ elt-g~ 'la ea. ag me mP.L 1 ,11~ ssee

Córdoba: Imprenta y librería de D.
Rafael Arroyo, calle Ambrosio de

Morales, nena: 2

na con pérdida de sus anteriores desem-
bolsos y de todo derecho ulterior, con-
forme al art. 21 de la ley de 6 de Julio
de 1859, y sin perjuicio de repetir con-
tra los mismos para el pago de los divi-
dendos ejecutados hasta el primer reque-
rimiento, conforme ä dicho artículo.

D. Diego Pineda, vecino de Baena, dos
Da José Valenzuela, id. id. una accion.
D. Jesé do Priego, id., id. id.
D. Pablo Contreras, id. id. media ca-

clon.
Doña Manuela Pineda, id., id. id.
D. Antonio Rodriguez, id., id. id.
D. Francisco Valenzuela, id. id. tres

cuartos de aceion.
D. Rafael Garcia, id., id. id.
D. Francisco Fernandez, id., id. id.
D. Dionisio Jurado, id., id. id.
D. Gregorio Contreras, id., id. id.
Doña Cärmen Villalobos, id. id. un

cuarto de molan.
Lorenzo de Priego, id., id. id.

D. Rafael Bujalance, id., id. id.
Doña Concepcion Coritreras,id. id, id.
Doña Mariana Escalera, id. id. id.
D. Vicente Alcalde, id., id. id.

Narciso de Dios, id., id. id.
1). Ignacio Heredero, id., id. id.
D. Joaquín de Dios, id., id. id. 	 •

Doña Dolores Villalohos, id., id. id.
Doña Teresa Villalobos, id., id. id.
Doña Juana Yillalobos, id., id. id.
Doña Rosalia Villalobos, id., id. id.
D. Manuel Martinez, vecino de Dona

Menda, con media accion.
Granada 20 de Setiembre de 1860.—

El Presidente, Ramon Fernandez Ilermo-
silla. —El. Secretario Contador, Ramo
Medina. •

Sociedad especial minera Pozo Rico.

No habiendo satisfecho los Ocios que
continuacion se espresan los repartos

pasivos acordados en Junta general, sin
embargo de haber sido requeridos por es-
crito tres , veces con '15 dias clt"'intérvalo
y anunciándose dichos requerimientos en
los Boletines oficiales de" la provincia de
Granada números 128, 143 y 159,. en
Junta general celebrada .en. delagos-
te (Mimo se ha acordado la caducidad de
las acciones que 'a cada uno se determi-
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